
MUNICIPIO E

Acta N° 29-3

19/05/2021

Reunión Virtual realizada por ZOOM - debido a la emergencia sanitaria por COVID 19

Presentes: Alcaldesa Mercedes Ruíz; Concejales titulares: Jacqueline Iza y Augusto
Alcalde (P. Independiente.), Diana Spatakis y Eduardo Correa (FA). Concejales suplentes:
Pedro Sehabiague, Victoria Varela y Noelia Iafigliola (P. Independiente), Santiago Armas,
Walter Rivero, Olga Tonelli, Cristina Cafferatta, Graziella Romiti y Álvaro Percovich (FA)
Vecinos y/o Concejales Vecinales: Susana Vázquez, Miriam Páez y Andrea Máqruez
(CV6), Ariel Imken y Juan Camma (CV7)
Funcionarios: Pablo Balserini
Directora: Claudia Malaneschii

Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 18:08 comienza la sesión.

Orden del día: 1) Previos
2) Aprobación de acta anterior
3) Asuntos entrados
4) Aprobación de Resoluciones

● Orden del día (enviado por mail)

- Visitas:

-Nos vistan del Centro Cultural Malvín Norte, Raquel Giani y Elisa.
Raquel Giani: desde el año 2009 están en Malvín Norte, Hipólito Yrigoyen N° 2057.
Pertenecen a la IM, al Programa Esquinas de la Cultura, tienen talleres, en su mayoría sin
financiados por la IM y hay otras con bajo costo y gratuitos, como, por ejemplo, los de
cerámica a cargo de un vecino y los de gimnasia que son dictados por estudiantes del
ISEF.
Se vinculan con todas las instituciones de la zona, tienen relación con la policlínica y la
biblioteca, que son vecinos.
Trabajan mucho con el Asentamiento Aquiles Lanza, pudieron incorporar el agua potable
para todas las viviendas y luego la instalación de la luz, mejoraron el saneamiento y se
trabaja con la limpieza, la IM ha sacado toneladas de basura.
Se lee carta que hicieron entre todos.
Hace más de un año que están haciendo gratiferia de ropa y de alimentos, abarca más o
menos a 130 personas por cada feria.
Ahora que los talleres no están presencial, en la sala se da apoyo a escolares que tienen
que hacer tareas virtuales.
Están preocupados por el tema de que se va el Socat de ahí y los gastos que había que
cubrían ellos.
Queda a las órdenes para contestar preguntas, si tienen.



Mercedes Ruíz: tiene entendido que el Ministerio va a tomar una resolución en cuanto a
esto, no sabe bien como lo va a manejar el ministerio, en estos días algo se va a decir.
Si cierran los Socat nosotros vamos a dar los apoyos necesarios, así que quédense
tranquilos que vamos a estar para apoyar.
Raquel Giani: es muy difícil.
Mercedes Ruíz: sabe lo bien que trabaja el CCMN, en caso que el Socat se vaya nos
vamos a ocupar de dar una mano.
El literal A de OPP lo vamos a destinar a apoyar a organizaciones sociales.
Raquel Giani: el Socat va a estar hasta el último día de junio.
Mercedes Ruíz: el ministerio va a dar un informe.
Raquel Giani: muchas gracias y ojalá que eso se cumpla, que venga algo, aunque no esté
el Socat.
Elisa: ¿sería un apoyo indefinido o por un tiempo limitado? En algún momento se habló
por 3 meses.
¿O por el tiempo que sea necesario?
Mercedes Ruíz: mientras este en el cargo y la apoyen el resto, mientras los podamos
ayudar los vamos a ayudar, en el caso de que el Socat se fuera.
Elisa: ¿se puede en algún momento ayudar con comestibles?, cada vez hay menos
donaciones y más gente que lo necesita, si en algún momento se puede ayudar se
agradece.
Mercedes Ruíz: con referencia a lo que ella dijo del literal A de la OPP del CCZ 6 le
mandaron un listado de las necesidades que tienen las diferentes ollas y están ustedes, lo
que no reciban ayuda del MIDES ni de la IM a través del Plan ABC se va a apoyar desde
el Municipio.
Elisa: del MIDES no han recibido nada y del Plan ABC le llegaron 15 canastas de
limpieza.
Eduardo Correa: Gurises esta hasta el 30/06 y se hacen cargo del wi fi, alarma, seguro y
UCM, se habló de una postergación por 3 meses dijo Elisa, hay alguna posibilidad que
Gurises se mantenga ahí? O el MIDES va a cambiar la modalidad del Socat.
Una cosa es que el Municipio se haga cargo de determinado servicio o de todos los
servicios que paga el Socat o Gurises.
Elisa: lo que funciona en el CCMN es el Socat que está a cargo de Gurises Unidos.
Gurises Unidos no está relacionado con ellos, sino que es quien gestiona al Socat.
Mercedes Ruíz: vamos a esperar a ver que resolución toma el ministerio con respecto al
Socat y luego vemos que es lo que se va a pagar o no.
Raquel Giani: no hay otra as que esperar.
Diana Spatakis: ella trajo la carta que hizo la Mesa Zonal de Malvín Norte, ella la firmo a
título personal y la trae para ver si el Gobierno está dispuesto a apoyar.
Raquel Giani: estamos a las órdenes y los que quieran ir al CCMN los esperamos.
Hay que difundir mas el tema de las abogadas.
Mercedes Ruíz: lo vamos a difundir.

- 1) Previos:

- Diana Spatakis: envió dos notas, carta de la Mesa de Zonal de Malvín Norte, respecto a
la baja del Socat, se lee:

“Montevideo, mayo 2021

Ministerio de Desarrollo Social
Sr. Ministro Martín Lema



Director Nacional de Gestión Territorial
Sr. Alejandro Sciarra

Directora Departamental de Montevideo
Sra. Carolina Murphy

Nos comunicamos por este medio desde la Mesa de Coordinación Zonal de Malvín Norte para
hacerles llegar nuestra gran preocupación ante el cierre de los SOCAT en general y en particular el
de Malvín Norte.
Este espacio, que viene trabajando hace dieciséis años en el barrio —desde el 2004 gestionado por
Juan XXIII y a partir del 2010 por Gurises Unidos— cuenta con el respaldo de todos quienes
trabajamos en territorio, entendiéndolo como un elemento fundamental para el desarrollo del trabajo
de los demás proyectos, programas e iniciativas colectivas de base territorial.
El SOCAT y el equipo que lo sostiene, ha sido a lo largo del tiempo la mesa de entrada para dar
respuesta a las más diversas necesidades de los vecinos y vecinas que se encuentran en las
situaciones más difíciles. A partir de la experiencia, la formación técnica y el compromiso de
quienes allí trabajan, se ha podido no solo resolver trámites engorrosos para las familias, sino
conocer en profundidad las situaciones y trazar con ellos rutas de trabajo, identificando problemas
de los más diversos y realizando seguimiento de las situaciones.
En lo que refiere al trabajo con familias, teniendo como base el vínculo con Gurises Unidos, han
podido trabajar y derivar constantemente situaciones coordinando con el Programa Calle, Uruguay
Crece Contigo, INAU, ETAF, así como identificar y orientar a mujeres que viven situaciones de
violencia basada en género en coordinación con Comuna Mujer e Inmujeres, situaciones de
violencia intrafamiliar, de discapacidad, de consumo problemático de sustancias (en conjunto con
Aleros-JND). El SOCAT es también espacio de referencia de la red de salud y sus diversas
policlínicas territoriales, de la oferta educativa del territorio y más, quienes a partir del Nodo
Familia coordinamos y atendemos.
En materia de coordinación, son los responsables de que en el barrio se ejecute la Mesa de
Coordinación Zonal, el Nodo Familia de manera constante, de convocar la Red Educativa, además
de distintas iniciativas particulares como lo ha sido la Red de Emergencia de Malvín Norte (a partir
de la declaración de emergencia sanitaria en 2020). En todos los casos, teniendo un rol activo en la
convocatoria, síntesis y ejecución de las resoluciones y problemas planteados en estos espacios.
En materia de educación trabaja de forma conjunta con los CAIF Betúm Detí, La Cantera, El
Coyote, Juan XXIII, el Club de Niños Resurrección de María, el Centro Juvenil Lamistá, la escuela
Nª 317, 267, 268, 192, la UTU de Malvín Norte, Liceo 42 y demás equipos educativos de la zona.
Ha sido fundamental también el trabajo del equipo técnico en la articulación con los diferentes
programas y servicios que la Universidad de la República presenta en el territorio (Facultad de
Ciencias, ISEF, PIM, Facultad de Veterinaria, Instituto Escuela Nacional de Bellas Artes, entre
otros), actuando no solo como anfitriones y conectores para el desarrollo hoy día de más de 20
proyectos, sino también como agentes esenciales en la construcción de demandas y orientación de
las intervenciones.
Lo mismo sucede con relación a las políticas en materia de vivienda y espacios públicos de la
Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, siendo el brazo
auxiliar para el Programa de Mejora Urbana en Aquiles Lanza, la antesala al realojo del
asentamiento El Progreso, y de otros procesos ya sucedidos como han sido la regularización de
Boix y Merino, el realojo de Candelaria (Nueva Vida), el realojo y post obra del asentamiento de
Isla de Gaspar, la conformación de la Plaza de la Juventud, el desarrollo de la Plaza de Boix y
Merino. En todos estos casos el conocimiento del territorio, el manejo de todo el abanico de
políticas públicas a nivel nacional, departamental y territorial y la dedicación de trabajo territorial
fortaleciendo los equipos, ha contribuido a la solidez de estos procesos.
Más allá de la política de vivienda, se ha desarrollado un trabajo sostenido con aquellos
asentamientos que aún no han tenido soluciones definitivas como lo es Aquiles Lanza y El Progreso



o previo a que fuesen conquistadas dichas soluciones como sucedió por muchos años con Isla de
Gaspar, Boix y Merino, Campo Galusso, el Progreso, Candelaria.
Al mismo tiempo, desde la dimensión participación, se ha promovido, acompañando y consolidado
en todos estos años distintos procesos participativos y organizativos barriales, marcando la voz de
los vecinos y vecinas como insignia de las actividades. Algunos hitos en este sentido son la cancha
polideportiva del Parque de la Juventud, construida a partir de una propuesta de la MCZ en la
edición 2016 del Presupuesto Participativo; la promoción de la organización de la “3k Malvín Norte
se Mueve” en sus cuatro ediciones; la organización de la Feria Ciudadana; el proyecto “El Barrio en
Colores”; el proceso Agenda Local de Convivencia (2017-2019), entre muchos otros. Además, se
ha brindado un apoyo sustancial a otras iniciativas barriales como han sido en estos tiempos los
merenderos y ollas populares del barrio. También habremos de destacarlo como espacio de
construcción de demandas colectivas y comunicación de propuestas al CCZ 6 y Municipio E, y a
otros servicios dependientes de la IM, así como promotor de cultura, tanto en las actividades
organizadas, como en el trabajo conjunto con Esquinas de la Cultura, el Centro Cultural Malvín
Norte, el Espacio MEC y el Centro de Referencia Barrial Boix y Merino.
Desde esta mesa transmitimos nuestra preocupación ante la pérdida de esta herramienta
fundamental para el desarrollo barrial y la atención de las personas en situación de pobreza.
Entendemos que refiere a una pérdida en materia de calidad de las políticas sociales y públicas en
general, con consecuencias sinérgicas al resto de las políticas, además de ser una pérdida en
términos económicos para el Estado en la medida que este acumulado llevará mucho tiempo de
equipararse y trabajar de forma efectiva.
Desde nuestros lugares de trabajo, les transmitimos que urge que esta medida sea reconsiderada y
les solicitamos una reunión para intercambiar al respecto y que conozcan el barrio, sus necesidades
y particularidades. Creemos que la dignidad de las personas habrá de ser la guía a la hora de
proceder.

Sin más, saludamos cordialmente esperando pronta respuesta.

Equipos de trabajo de la Mesa de Coordinación Zonal De Malvín Norte

Firmas:

Marisol Barneche (docente Unidad Académica de Extensión, Facultad de Veterinaria)

Prof. Titular Ana Laura López de la Torre, Instituto Escuela Nacional de Bellas Artes, Universidad
de la República.

Alicia Gravina . Maestra / directora del jardín 287 ANEP
Leandra de León Maestra Jardín 287 ANEP
Kathya Borda. Maestra jardín 287 ANEP
Cecilia Sartor Maestra Jardín 287 - ANEP
Elizabeth Brit Maestra Jardín 287 ANEP
Maria Elena Fernandez Maestra Jardín 287 ANEP
Gissel Gómez Maestra Jardín 287 - ANEP
Michaela Albérico. Maestra Jardin 287 - ANEP
Myriam Núñez. Auxiliar Jardín 287 ANEP

Andrea Trenco Directora de Escuela Técnica Malvín Norte



Noemí Peña, Maestra Secretaria Esc 267

Leticia Folgar Ruétalo
Nucleo Territorio Comunidad y Derechos Colectivos
Programa Integral Metropolitano - SCEAM- Udelar





Bruno Mora Pereyra
Coordinador de carreras de ISEF - Montevideo, Universidad de la República

Diana Spatakis Concejala Municipio E



T.S. Inés Martínez. Encargada del Programa Renovación Urbana Unión_Villa Española. Intendencia
de Montevideo





Leticia Olenchuk/ Maestra Directora del Jardín de Infantes N°311 de Malvin alto

Iara Espiga/ Maestra de escuela n 268, Euskalerria 71

Biblioteca Felisberto Hernández, Intendencia de Montevideo
Alejandra de Bittencourt, Btca. Felisberto Hernández
Biblioteca Felisberto Hernández docente Claudia Suárez

Sabina Harari, Gestora Cultural Programa Esquinas de la Cultura, Secretaría de
Descentralización-Dpto de Cultura -Intendencia de Montevideo.

Inés Lasida / Gestora cultural / Programa Esquinas de la Cultura, Secretaría de Descentralización
cultural Departamento de cultura Intendencia de Montevideo.

Leonardo Abella, Coordinador del Centro Juvenil Lamistá

Trabajadores del CAIF Betúm Detí:
Nicolás Iglesias Mills, maestro turno matutino.
Leticia Fernandez Montedonico,educadora tiempo completo
Macarena Graña Techera, coordinadora de gestión
Tiziana Lacerda Moyano (Educadora)
Daniela Vaz Lombardo (educadora)
Maria Belén Méndez Belando (educadora)
Eliana Laxalt (Educadora)
María Fernanda Joubanoba Lena (educadora)
Karen Coletto (Educadora)
Soledad Garcia, educadora.
Laura Nuñez, educadora.
Maria Solano, Aux. de limpieza
Silvia Vazquez Maritan, Psicóloga
Lorena Alvez, Psicomotricista



Prof. Adjunto EFI “Escuela Deportiva del ISEF en Malvín Norte”, ISEF, Universidad de la
República.

Ana H. Crespo - M/Directora del Jardín de Infantes Nº 278

Valeria Balbo. Maestra Jardín de Infantes N° 278
Mariana Fernández. Maestra Jardín de Infantes N°278
Mariana Fulle, Maestra del Jardín de infantes N°278.

Laura Aguirre, Asistente técnica en Primera
Infancia del Jardín N° 311.
Betina Figueroa jardín N•311 auxiliar de servicio

Silvia Viazzo
Maestra Directora Jardín de Infantes 311(jubilada)

Valeria Peruchena, auxiliar en Jardín de Infantes N° 311
Alejandra Lambrosquini, Maestra en Jardín de Infantes N° 311 (2016)
Camila Epstein, profesora de matemática
Gonzalo Corti, profesor de matemática

María Jesús Acuña Reyes. Licenciada en Nutrición
María Virginia Bourdette. Maestra de educación inicial.
María José Correa Maestra Jardín de Infantes Nº 311 de Malvín Alto
Carlos Batthyány, Director Ejecutivo del Institut Pasteur de Montevideo
Macarena Sarroca, Asistente Académica del Institut Pasteur de Montevideo e integrante del
Colectivo Malvín Norte
Agustin Cano Menoni, Coordinación del Programa Integral Metropolitano de la Universidad de la
República.
José Balbo
Miguel Pisciottano. C.I.: 3.910.953/4 - Cooperativa Social Arroyo Malvín (COOPAM)
José Paulo. C.I.: 5.195.885/2 - Cooperativa Social Arroyo Malvín (COOPAM)
Maximiliano Miranda. C.I.: 4.096.438/3 - Cooperativa Social Arroyo Malvín (COOPAM)

Cooperativas de Viviendas:
Vamos 2016
2 de agosto
3 de febrero
Federación COVIPRO
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---
Equipo de CAIF El Coyote, representado por Gabriela Tosi, coordinadora y Silvia Gamarra,
referente de redes comunitarias.



Silvia Gamarra
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Equipo de salud de la Policlínica INVE 16, Servicio de Atención a la Salud, Intendencia de
Montevideo, representada por Lic. Enf. Silvia Crosa, Coordinadora.
___________________________________________________________________
Macarena de San Vicente, Maestra de Educación Inicial y Común.

Intergremial del ISEF

CITE - Colectivo de Investigadores, Técnicos y Estudiantes del Institut Pasteur de Montevideo

Centro de Estudiantes de Facultad de Ciencias

ADUR - Ciencias

Docentes Escuela No 172

Mariana Vidal. Maestra
Noelia Müller. Maestra

Mónica Diano Maestra

Equipo Aleros Este- RENADRO -  DIANOVA

Unidad de Extensión de la Facultad de Ciencias – UdelaR”

Solicita se envié por mail a todos los integrantes del Gobierno Municipal, que a título
personal cada integrante si lo desea puede firmar.

Y la segunda nota es con respecto al Gimnasio Antoniello, se lee:
“Montevideo , 8 de abril de 2021

Situación financiera del Gimnasio Antoniello

El Gimnasio Antoniello se sostiene financieramente de acuerdo con el siguiente detalle:
1. Los gastos de luz, agua a cargo de Primaria.
2. La Limpieza del Local a cargo del Municipio E.
3. El pago a los Profesores de Handball y Patín, corren por cuenta de la Comisión de Educación

Física, Deportes y Recreación de la IM, a través de un Convenio con la Federación de
Deportes. En general cubre las actividades desde julio a diciembre, por lo que el Gimnasio
se hace cargo de los meses desde marzo. En el caso del presente año se dio la situación que

contrató desde octubre a diciembre a los profesores y luego recomenzaron el 18/1/21

hasta marzo 21. Las clases comenzaron en marzo, creamos los grupos y a partir de abril 21



hasta mayo debe hacerse cargo el Gimnasio. Estamos haciendo trámites para que el

contrato continúe todo el año, por parte de la Secretaria de Deportes de la IM

4. Las Escuelas de Basquet y Volley las pagamos por la Comisión de Administración del
Gimnasio, con los aportes por contrapartidas de equipos que vienen a entrenar y lo
solicitan a través del CCZ 7. El monto sería de un promedio de $ 15.000.- cinco horas
semanales por actividad.

5. SEMM ($ 4.304.- mensuales, se deben dos meses) y el agua filtrada Empresa Watermill ($
634.- se deben dos meses), se pagan también por la Comisión del Gimnasio.

6. La situación con el vecino que plantea el tema del ruido, están haciendo que el período de
20 a 22 en que se generan los recursos por contrapartidas, se disminuyan de 20 a 21 horas.
En período de habilitación de actividades la recaudación sería por

13 horas semanales o sea 52 horas mensuales a un monto de $ 500.- la hora, o sea un total

de $ 25.000.-

Al reducirse el horario contaríamos con 8 horas semanales o sea 32 horas mensuales o sea

$ 16.000.- los cuales no nos permiten financiar el presupuesto.

En Resumen- Situación Financiera proyectada a financiar por la Comisión Administradora

del Gimnasio

Ingresos Proyectados…………………………$ 16.000.- (32hs mensuales de Convenio)

Egresos

SEMM……………………………………………….$    4.304.-  mensuales

Watermill…………………………………………..$        634.- “

Sueldos Prof.Volley y Basquet……………$   15.000.- “

Total  Egresos…$ 19.938.-  mensuales

Déficit ……………………………………………. $    3.938.- mensuales

Faltaría agregar los honorarios de Handball y Patín si la Secretaria de Deportes no renueva los

contratos a partir de abril 21.

Hoy debemos dos meses de SEMM y Watermill por un monto total de $ 9.876.-

Mabel Lolo”

Esta es la situación, no sabemos cuál va a ser la fecha de reapertura, pero es una
situación a re considerar.
Hay que poner un límite en el horario de funcionamiento del gimnasio por el vecino que
denuncia.
Pone a consideración en apoyo a organizaciones sociales.
Augusto Alcalde: en internet el horario del gimnasio figura de 17 a 23 horas.
Diana Spatakis: eso es viejo, de 23 horas se bajó a 22 horas y ahora se va a bajar hasta
las 21 horas y hasta la s17 horas lo utiliza la escuela.
- Diana Spatakis: solicita el armado de los EPZ para los 3 ccz´s, ellos tienen propuesta.
- Diana Spatakis: ¿en que esta el proceso de los jornales solidarios?
Mercedes Ruíz: se sigue inscribiendo, ha venido gente, se los inscribe afuera y luego se
pasa a la computadora.
La fecha límite es el viernes.



- Mercedes Ruíz: EPZ.
Cristina Cafferatta: hoy fue al EPZ del CCZ N° 7, porque la invitaron y los que integren los
EPZ tienen que hacer unos cursos los días martes y miércoles por eso estaría bueno
definirlo hoy.
Mercedes Ruíz: ¿Jacqueline Iza tu querías integrar algún EPZ?
Jacqueline Iza: no.
Mercedes Ruíz: le pide disculpas, lo más seguro que le haya entendido mal a Ubilla y
Noelia Iafigliola, ¿tu querías?
Noelia Iafigliola: si, le gustaría participar en el EPZ del CZ N° 8.
Susana Velázquez (CV6): se van a reunir por este tema.
Diana Spatakis: a ellos les interesa integrar los 3.
- Olga Tonelli: solicita la limpieza de una bica de tormenta frente al Jardín N° 252, en
Manuel Techera y Congreso de las Mercedes – Covisunca.
- Ariel Imken (CV7): recibieron del Rotary Club una pregunta por el Paseo Orinoco.
María Noel Carreño: acaba de llegar el expediente, lo tenemos para ver la sesión que
viene.
- Ariel Imken (CV7): los carteles que se colocaron en la Plaza de los Olímpicos por el
tablero de básquet ball, hoy en día ya no están ninguno de los dos, y la red de contención
nunca se colocó.
Cree que el acrílico no fue el mejor material.
Mercedes Ruíz: la Arq. esta complicada de trabajo, pero veremos cómo podemos
solucionar.
- Eduardo Correa: jornales solidarios, una vez que este hecho el sorteo, solicita si se
puede hacer la gestión para que los que vengan al municipio preferentemente sean de la
zona.
Mercedes Ruíz: eso ya se habló y van a ser de la zona.
- Eduardo Correa: tenemos la sesión permanente el 26/05 y el lunes siguiente entra una
cantidad importante de los trabajadores y le gustaría estar y acompañar en la
planificación, una vez que se tenga conocimiento de cuantos vienen y de las tareas que
van a hacer.
Le gustaría participar y aportar sus ideas.
Mercedes Ruíz: somos nosotros los que tenemos que decir cuanta gente necesitamos y
podemos contener, estamos planificado donde puede ir parte de la gente, locales para
que salgan de ahí y guarden sus herramientas.
Eduardo Correa: tenía una visión diferente, no sabían cómo iban a funcionar.
Lo discuten entre ellos y mandan una propuesta por mail.
-Eduardo Correa: reclamo de unas raíces de árbol, en Manini Ríos N° 6180, N° de
reclamo 61451921, lo ingresaron por Buzón Ciudadano.
-Eduardo Correa: la sesión del 9 o 10 de mayo, Federica les dijo que para el seminario
ABC iba a haber un espacio en donde podían mandar algo escrito para que se publicara
allí, enviaron una nota a comunicaciones y en el seminario no salió publicado nada, ni
siquiera nada del Municipio.
Federica Senese: cuando pusieron en el grupo del gobierno, le escribió a la pasante de
comunicación y ella le dijo que no le había llegado nada y mando un mal a Eduardo
Correa diciendo que no habían recibido la nota.
Eduardo Correa: no recibió nada, se va a fijar.
- Cristina Cafferatta: ¿EPZ, ya quedo claro y definido?
¿Vamos a votar titulares y suplentes?
Eduardo Correa: por lo menos en el 8 le parece que yendo uno por bancada está bien, no
es necesario designar titular ni suplente, porque no se vota nada.
Diana Spatakis: cuando están los P.P., en el 6 sí se vota.
Eduardo Correa: en el 8 siempre fue a consenso.



Augusto Alcalde: la integración, si es con esa lógica tiene que ser por la mayoría del
municipio.
Los EPZ sí tienen lógica de voto, tiene que responder por mayoría del municipio.
Diana Spatakis: en el periodo pasado no fue así, es un grupo de trabajo.
Augusto Alcalde: está claro, pero Cristina hablo de votar un titular y un suplente.
Cristina Cafferatta: tiene que quedar en acta que va a ir tal en representación del
municipio.
Eduardo Correa: no hay normativa.
Augusto Alcalde: si la convocatoria es abierta no hay que nombrarla con nombre y
apellido de quien va a ir y cada uno ira en el momento oportuno, que sea libre para que
cualquier concejal municipal pueda asistir.
Cristina Cafferatta: hay que tener un cierto orden.
Diana Spatakis: cada EPZ funciona diferente, lo que si pasa es que hay una continuidad
de trabajo.
Augusto Alcalde: si en algún momento el EPZ trata un tema que le interesa va a intentar
participar.
Hay 2 posturas, una que sea de asistencia libre, que es la que propuso el y la otra es con
nombre especifico de quien participará.
Mercedes Ruìz: la prepuesta de Augusto le parece bien y si la bancada del FA quiere
estar fija también le parece bien, y si Noelia quiere ir al 8 y si Augusto en algún momento
quiere ir a alguno también.
Le parece bien la moción de Augusto.
- Cristina Cafferatta: hay que votar partida para elecciones del P.P., lo que se votó la
última vez fue escaso.
Lo ideal sería dos partidas una partida cuando comienza y otra para la segunda parte que
tiene mucho de logística
Que se hable bien con las direcciones de los CCZ’s. --
Ariel Imken (CV7): dieron $ 60.000 pero les dijeron que los podían empezar a gastar 60
días antes de las elecciones, o sea, en setiembre, por lo tanto, para toda la primera parte
no se pudo gastar dinero.
Mercedes Ruíz: Jesús dice que ya estaba planificada una partida tanto para lo digital
como lo impreso.
Jesús Guillén: para que se pueda hacer una correcta difusión de las elecciones, las
partidas van a ser más amplias.
Ariel Imken (CV7): eso implica poder utilizar partida para parlante móvil por el barrio.
Jesús Guillén: la IM tiene prohibido el auto parlante, tendríamos que verlo.
- Augusto Alcalde: Plan de jornaleros solidarios, es coincidente con temporada de otoño,
destinarlo al barrido, ya que el municipio tiene muchos árboles.
- Augusto Alcalde: Socat, es competencia del Mides y corresponde al Ministerio definir si
continua o no con el programa.
El municipio puede asimilar una tarea de articulación y sería interesante que el municipio
disponga de algún recurso o hacerse cargo de algo de lo que hace el socat, tanto
continué o no el socat, el Municipio va a colaborar con el literal A de OPP, deberíamos dar
un pasito mas ya la descentralización le haría bien tener cédula de articulación en
diferentes lugares.
Mercedes Ruíz: está de acuerdo.

3) Actas: Actas No. 25-3 y 27-3 se aprueban por 4 en 5votos (Concejal Augusto Alcalde
se abstiene por no haber estado presente) y Acta Nº 28-3 se aprueba próxima sesión.



- 4) Asuntos entrados:

- Exp. Nº 2016-0016-98-000145: Mitigaciones en espacio público, empresa Chiape,
ubicada en Zum Felde y Camino Carrasco.
Se lee nota enviada por Eduardo Chiape el día 27/11/2020.
Eduardo Correa: se vio en la comisión de convenios, nunca cumplió con las mitigaciones
que tenía que cumplir por mayor área.
Claudia nos informó que estaban trabajando.
Hay criterios legales cuando hay un concurso, pero en algún momento van a tener que
cumplir con el municipio.
En la comisión de convenios vimos de citarlo a la comisión o al GM.
Diana Spatakis: no sabe ni siquiera si están funcionando, no cumplieron nunca.
No le parece que sea para el GM, mejor citarlo la comisión de convenios, pero le parece
que no están en una buena situación.
Augusto Alcalde: comparte en parte lo que dice Diana en referencia al incumplimiento de
esta gente, le preocupa a futuro, recibirlo en el GM, por la importancia que tiene este
tema, iniciaría acciones para revertir la habilitación comercial.
Pasar al CCZ Nº 8 para actualización e información de habilitaciones, viabilidad, etc y que
nos informen si está funcionando.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2020-1238-98-000033: Control de habilitación, local sito en Avda. Italia Nº 3952
Bis, Rudelli S.R.L., venta de frutas y verduras.
Ya lo habíamos visto y no tienen Regulación Alimentaria, se notificó para clausura y no
han presentado nada.
Volver a notificar otorgándole un plazo de 5 días.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2020-4100-98-000061: Propuesta de la Arq. Rener de implantar 7 ombúes en la
vereda de 18 de Diciembre y Rambla O´Higgins.
Lo vimos la semana pasada, se lee nota enviada por la Arq. Rener.
Diana Spatakis: Notificar de lo resuelto por la comisión.
Augusto Alcalde: no sabe si amerita un convenio porque es la normativa de veredas.
El desistimiento de la Arq. no lo sorprende, estuvimos lentos.
Diana Spatakis: estamos habilitando a que ellos elijan las especies y que los planten ellos.
Pasar al Ing. Agr. para agregar listado de las especies a plantar.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2021-0016-98-000125: Solicitud de denominación de tribunas del estadio
charrúa.
Se lee solicitud del Concejal Eduardo Correa.
Augusto Alcalde: no está de acuerdo, no va a acompañar esta presupuesta.
Jacqueline Iza: vota negativo a la propuesta.
Mercedes Ruíz: vota negativo a la propuesta.
Diana Spatakis: afirmativo.
Eduardo Correa: afirmativo.
Se aprueba por 3 en 5 votos no acompañar esta propuesta, remitir a Espacios Públicos.

- 5) Aprobación de Resoluciones:

Resolución 74/21/0116, Expediente 2021-9210-98-000148
Se reitera el gasto de $ 4.392 a favor de la empresa Picerno Trofeos Ltda., observada por
el Art. 13° del TOCAF (ejercicio).
Se aprueba por unanimidad.



Se aprueba la (una) resolución, la cual se firma por la Alcaldesa Mercedes Ruíz y la
Concejala Diana Spatakis.

-Varios:

- Cristina Cafferatta: hay que cerrar el expediente de a Delmira Agustini.

Siendo las 20:09 horas se levanta la sesión.

Próxima sesión: miércoles 26 de mayo de 2021, a las 18:00 horas por Zoom.


